
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-147888042-APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA c/ CÁMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN.

CCT Nº 507/07

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/01/2024 $ 516.285,00 $ 1.548.855,00

Alcance: Zona Fría

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/01/2024 $ 575.320,58 $ 1.725.961,74

Alcance: Río Negro y Neuquén

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/01/2024 $ 542.672,00 $ 1.628.016,00

 

 




	fecha: Miércoles 6 de Marzo de 2024
	numero_documento: DI-2024-23740444-APN-DNRYRT#MT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2024-03-06T11:52:05-0300


	usuario_0: Matias Ricardo Cruciani Risso
	cargo_0: Analista técnico
	reparticion_0: Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
		2024-03-06T11:52:06-0300


		2024-05-06T22:25:34-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




